CAPÍTULO 1:

Biografía de U. González Serrano.

2.- VIDA ACADÉMICA

e) La segunda Cuestión Universitaria

Por las mismas fechas en que desaparece el Colegio Internacional sucede un trascendental cambio político en España, la restauración alfonsina, que ubica de nuevo a los innovadores krausistas en una situación muy similar a la de 1866. Otra vez el ministro Orovio, de infausto recuerdo, persigue, acosa y encarcela en el colmo de la barbarie a profesores de ideas avanzadas que habían tenido una destacada actuación durante el sexenio revolucionario; sucesos estos que son conocidos como la "segunda cuestión universitaria" y de la que haré, a continuación, un resumen porque en ella participó González Serrano (63).

Cánovas restableció la ciencia oficial, monárquica, católica y escolástica en método y disciplina. El 26 de febrero de 1875 aparecían publicados en la Gaceta un Real Decreto que volvía a las disposiciones de la Ley de 1857 sobre libros de textos y programas, y

una Circular de Fomento dirigida a los rectores de las universidades del reino con el fin de que ejerciesen una labor de policía procurando que no se enseñara "nada contrario al dogma católico ni a la sana moral", ni se explicara "nada que ataque directa ni indirectamente a la monarquía constitucional ni al régimen político, casi unánimemente, proclamado por el país" (64). Ambos documentos suponían un atentado a la libertad de cátedra y de enseñanza y el profesorado progresista no tardó en levantar sus protestas ante la autoridad correspondiente: Augusto González de Linares (65), Laureano Calderón y Arana (66), Francisco Giner de los Ríos (67), Gumersindo de Azcárate (68) y Nicolás Salmerón (69) comenzaron una cadena que, a medida que transcurrían los días, se iba multiplicando. Los cinco profesores citados fueron, primero, suspendidos y expedientados; luego, expulsados del cuerpo de catedráticos y dados de baja en el escalafón, para concluir, en el colmo de los atropellos, siendo deportados y encarcelados: los dos primeros en el Castillo de San Antón, en La Coruña: Giner, en el Castillo de Santa Catalina, en Cádiz; Azcárate y Salmerón fueron confinados, respectivamente, en Cáceres y Lugo. A estos nombres hay que añadir el de Tomás Andrés, Catedrático de Historia Natural en el Instituto de Segovia, que también fue separado de su cátedra.

A todas luces se veía una desproporción entre la falta cometida por los profesores (su negativa a cumplir las citadas disposiciones) y el castigo impuesto por el Gobierno, lo cual trajo consigo la solidaridad de una gran parte del profesorado. Renunciaron a sus cátedras Emilio Castelar (Catedrático de Historia de España en la Universidad Central), Eugenio Montero Ríos (Catedrático de Derecho Canónico de la misma), Laureano Figuerola (Catedrático de Derecho Político comparado de la misma), Segismundo Moret (Catedrático de Hacienda Pública de la misma), Antonio del Val y Ripoll (sustituto de Castelar) y Jacinto Messía (Profesor Auxiliar de la Facultad de Derecho de la misma universidad). José Muro López Salgado fue suspendido de empleo y sueldo por cuatro meses, y este mismo castigo, de manera provisional, les fue impuesto a Manuel Varela de la Iglesia (Catedrático de Geografía e Historia en el Instituto de La Coruña) que además fue confinado en Gijón, Salvador Calderón y Arana (Catedrático de Historia Natural del Instituto de Las Palmas), Hermenegildo Giner de los Ríos (Catedrático de Psicología, Lógica y Ética en el Instituto de Osuna pero que estaba de becario en el Colegio de San Clemente de los Españoles, en Bolonia) y Eduardo Soler y Pérez (Catedrático de Derecho Político y Administrativo en la Universidad de Valencia).

Pero la cuestión universitaria no concluyó con esos nombres, aunque ellos fueran quienes lo sufrieron más directamente. Hubo otro numeroso grupo de profesores que también protestó contra el Decreto y la Circular de 26 de febrero de 1875, pero no se tomó contra ellos ninguna medida disciplinaria. Parece que el Gobierno se dio cuenta de que había ido demasiado lejos y dio instrucciones a los Rectores y Directores de Institutos para que no cursasen más protestas al Ministerio de Fomento; así lo dice expresamente Miguel Morayta: "Al nombrársele rector [se refiere a Vicente de la Fuente], se le impuso la condición por él aceptada con mucho gusto, de cortar aquel conflicto; a cuyo fin se hacía preciso que las comunicaciones de los catedráticos no llegaran al Ministerio, para que cabiendo la disculpa de no conocerlas éste oficialmente, no resultara rectificándose, o lo que es lo mismo, no aplicando igual correctivo a cuantos hicieron otro tanto o más que los señores Giner de los Ríos, Salmerón y Azcárate" (70).

Para la mayoría quedó claro que el quid de la cuestión era político y no académico. La monarquía restaurada pretendía, con este castigo ejemplar, dar aviso a la oposición liberal y progresista de que no toleraría nada que viniese del bando contrario. El nuevo Rector de la Universidad Central don Vicente de la Fuente, Catedrático de Disciplina Eclesiástica, de ideas retrógradas y colaborador de la prensa carlista, que sucedía en el cargo a don Francisco de la Pisa Pajares, reconoce, en carta a Francisco Giner, cómo las disposiciones que dieron origen a esta segunda cuestión universitaria respondieron más que a necesidades de la enseñanza misma, a disposiciones políticas. Sitúa el Rector el móvil en la revolución septembrina (que denomina "acto de rebelión inicua") porque en seis años trajo tres guerras: "una colonial, otra social y otra religiosa y dinástica, ésta ya juzgada por los hombres y por la historia. Para evitar la ruina del país y hacer la paz, aún a costa de grandes sacrificios, el Gobierno tuvo que dar la circular de 26 de febrero a fin de calmar pasiones sobreexcitadas. Así lo comprendió todo el Profesorado; el Profesorado español que no ha creído se lastimase su decoro volviendo a la legalidad de 1859, siendo escasamente unos cuarenta los que han visto la cuestión de otro modo que los restantes mil cuatrocientos, que descansamos en la tranquilidad de nuestra conciencia" (71). La argumentación del Rector se cae, evidentemente, por la misma base. Es la típica argumentación del ultra que ve fantasmas y peligros por todos lados, que teme la libertad y que ve en una enseñanza moderna el origen y la causa de todos los males. De ahí que ponga por modelo la legalidad anterior a la revolución. Desgraciadamente la

mayor parte del profesorado se plegó a los intereses del Gobierno sin excesivos problemas de conciencia; sólo un reducido grupo de idealistas persistió en la defensa de las libertades de expresión y de cátedra.

En el grupo de los que protestaron y no fueron sancionados se encontraban Francisco de Paula Canalejas (Catedrático de Historia de la Filosofía en la Universidad Central), Eusebio Ruiz Chamorro (Catedrático de Psicología, Lógica y Ética del Instituto "Cardenal Cisneros" de Madrid), Eduardo Pérez Pujol (Catedrático de Historia del Derecho Español en la Universidad de Valencia), Federico Castro (Catedrático de Metafísica en la Universidad de Sevilla), Manuel Sales y Ferré (Catedrático de Geografía Histórica en la Universidad de Sevilla), Antonio Machado y Álvarez (Catedrático auxiliar de Filosofía del Derecho en la Universidad de Sevilla), Francisco José Barnés y Tomás (Catedrático de Historia Universal en la Universidad de Sevilla), José Manuel Piernas y Hurtado (Catedrático de Economía Política y Hacienda Publica en la Universidad de Zaragoza), Enrique Serrano Fatigati, Luis Silvela (Catedrático de Derecho Penal y Mercantil en la Universidad Central), Eugenio Méndez Caballero (Catedrático del Instituto San Isidro de Madrid), Urbano González Serrano, Miguel Morayta (Catedrático de Historia de España en la Universidad Central), José Villó y Ruiz (Profesor en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia), Pedro Fúster, Antonio Catena (Catedrático del Instituto de Cáceres), Mariano Arés y Sanz (Catedrático de la Universidad de Salamanca), Timoteo Alfaro, Manuel Melero y Calvo (Catedrático del Instituto del Noviciado de Madrid) y José Millet y Alfaro (Profesor en la Universidad de Sevilla).

Todas estas protestas tenían en común el rechazo de las disposiciones de febrero y la negativa más absoluta a admitir como límites de la ciencia cosas tan ajenas a ella como la moral y el dogma católicos o la monarquía restaurada. Todas, en fin, proclamaban no sin cierta retórica muy del gusto de la época, el imperio irrenunciable de la libertad de cátedra y de enseñanza, Veamos algunas muestras de ello. Castelar, en su exposición de renuncia a la cátedra con fecha de 19 de marzo de 1875, decía, entre otras cosas: "...yo he consagrado todos mis desvelos a la defensa de las libertades fundamentales: de la libertad religiosa y de la libertad científica, necesarias a todas las naciones, indispensables a nuestra España. Pues yo creo que estas dos manifestaciones de la libertad han sido vulneradas al poner por limite de la ciencia, no sólo ciertas instituciones, sino también, los dogmas de la religión del Estado. Si es necesario sujetar la ciencia a la religión del Estado, ¿cómo podrá explicar Geología un Catedrático que profese la doctrina de Lyell; Historia Natural un Catedrático que profese la doctrina de Darwin o de Wallace; Derecho y Moral un Catedrático que profese la doctrina de Kant; Estética o Literatura un Catedrático que profese la doctrina de Vischer; Filosofía o Historia un Catedrático que profese la doctrina de Hegel?" (72). Por su parte Gumersindo de Azcárate y Nicolás Salmerón, en carta a Luis Silvela que entonces mediaba en el conflicto para que la sangre no llegara al río (aunque luego, tras el fracaso de su gestión, sería uno de los que protestasen), exponían de manera clara y tajante su postura "De ninguna manera podemos aceptar, como limites impuestos a la Ciencia, ni el dogma católico ni los principios fundamentales del Gobierno representativo; y en cuanto a la persona del Rey, es excusado hablar, pues, de un lado, la Ciencia nada tiene que hacer con las personas, y, de otro, basta la sanción del Código penal; pues así en ésta como en todas las relaciones, el profesor ha de estar sometido necesariamente a los limites de la legislación común, sin ningún privilegio, pero sin hacerle de peor condición que los demás ciudadanos. No debe confundirse esta absoluta libertad que para la Ciencia pedimos con la licencia que pudiera llevar al profesor a infamar o menospreciar las instituciones o las creencias religiosas, o concitar a la rebeldía o infundir menosprecio a las políticas; pero reconociendo siempre en el profesor el derecho de examinarlas y juzgarlas en los límites de su asignatura con las severidad que la Ciencia pide e inspirándose sólo en el interés de la verdad, no puede imponerle criterio una ley articulada, y menos un precepto del Gobierno, bastando para contenerle en los respetos debidos a la autoridad interna de la Universidad. Note usted que el decreto de Moreno Nieto -se refieren al de 1874- afirmó la completa y absoluta libertad de la Ciencia, sin poner otro limite al profesor que el veto de las doctrinas inmorales por escandalosas" (73).

Sin ser tan radical como los protagonistas más directos del suceso, González Serrano cumplió con la orden de enviar a la superioridad el programa de la asignatura que explicaba en su clase del Instituto San Isidro, pero junto con él iba una carta en la que protestaba enérgicamente contra el atentado a la libertad de cátedra que suponían los mencionados decretos. Sin embargo no fue sancionado, tal vez porque su escrito no llegó al Rectorado de la Universidad Central a causa de la maniobra dilatoria del Director de su instituto; hay opiniones contradictorias sobre si dirigió la protesta al Rectorado o al Instituto, aunque me inclino por éste último como se verá a continuación.

En las cartas que se cruzaron los principales protagonistas de la cuestión universitaria hay algunas referencias a González Serrano. Son éstas:

1ª. Carta de Giner a Azcárate: "Hoy recibo de Moret (desde Madrid) una carta de condoléance. ¿Que hará?. Ya sabe V. que han protestado al fin, con mayor o menor tibieza, Federico, Sales, Barnés, Machado, Pérez Pujol, Villó, Soler, Montalvo, González Serrano, Caballero, Canalejas, Morayta, Silvela, Comas, Montero y Figuerola. Torres Aguilar anda también removido" (74).

2ª. Carta de Salmerón y Azcarate a Giner: "Contra nosotros personalmente nada se ha hecho ni creemos que hagan, y hasta esperamos que vuelva V. pronto. Quedará la cosa en lo que gentes tan desatentadas habrían hecho: suspensión, expedientes y destitución. González Serrano y Caballero presentarán mañana sus protestas. Algunas más se anuncian de Montalvo, Chamorro y otros. Todavía esperamos la de Sevilla" (75).

3ª. Carta de Salmerón a Giner "Me dice V. que Federico y Sales han protestado. ¿No lo ha hecho Barnés siquiera?. Ya sabrá V. el pastel de Canalejas. González Serrano y Caballero mandaron su protesta al Rector porque no quiso cursaría el Director; y como Lafuente ha descubierto este digno y equitativo recurso, no sé si ellos se habrán parado aquí. En igual caso parece que se hallaba Morayta y otro de Segovia -según Serrano me decía-" (76).

4ª. Carta de Salvador Calderón a Giner: "Salmerón, sin embargo, ha creído que no debía suspender su protesta, y de ella debe haberse hoy dado cuenta al Gobierno, y Azcárate, que al principio dudó por no causar a V. con ella un perjuicio, reflexionándolo después, y vista la actitud de Salmerón, ha enviado hoy la suya. Figuerola va a presentar su dimisión y creo que Montero Ríos va a seguir su ejemplo. Dícese que Urbano -se refiere, evidentemente, a González Serrano- ha presentado programas y protesta" (77).

Aunque González Serrano lo intentó, su protesta, como la de la mayoría, no llegó al Gobierno por el motivo que anteriormente se ha mencionado. Con ello se evitaba que la opinión pública se enterase de la solidaridad del profesorado liberal ante las destituciones y los confinamientos. Cuando en 1881 el ministro Albareda repone a los catedráticos, el Director General de Instrucción Pública pide al Director del Instituto San Isidro le remita las protestas de Méndez Caballero y de González Serrano  Gracias a esto puedo ofrecer su escrito de protesta íntegro, que dice así: "Madrid, 15 de septiembre de 1881. Oficio del Director del instituto de San Isidro, Don Sandalio de Pereda, al Director General de Instrucción Pública para remitirle copia de las protestas presentadas en 1875 por Urbano González Serrano y Eugenio Méndez Caballero, contra las disposiciones publicadas en dicho año referentes a la designación de textos y programas.

    Ylmo. Sr. Al remitir a V. Y. como Profesor de Psicología, Lógica y Ética el programa de dicha asignatura dando así público testimonio de mi enseñanza y cumpliendo en todo lo que el deber me permite con lo preceptuado en el Decreto de 26 de febrero próximo pasado, cumple a mi lealtad y a la fiel observancia de lo que mis convicciones me prescriben representar ante V. Y., para que así lo haga constar ante la Superioridad, que si acato la parte dispositiva de dicho Decreto en lo que se refiere a la presentación de programa, protesto tan enérgica como respetuosamente contra el fin que revela el Gobierno al sujetar la enseñanza oficial a una fiscalización tan contraria a la naturaleza de la ciencia, que exige completa libertad para su indagación como despreciativa de la dignidad del Profesorado, que de ministerio social y libre queda convertido en oficio mecánico, repitiendo el criterio ageno [sic], aquél precisamente que más cambia, el que predomina en las esferas del poder. No intenta el que suscribe discutir la legalidad del Decreto de 26 de febrero pero, para no cerrarse en un silencio punible y limitarse a una

desobediencia pasiva, se cree el exponente en el deber de declarar que al firmar su programa aceptado y sancionado en el público certamen de su oposición, ha tenido en cuenta sus propias convicciones, en las cuales persiste y persistirá mientras razón interior no le haga variarlas, no siéndole, por tanto, posible aceptar criterio extraño a la ciencia, sin que sea impuesto por otro medio que el de la libre convicción. Se creería en otro caso rebajado, el que se honra con su cargo, al ser eco de ideas, y opiniones, que saldrían desautorizadas de sus labios, por no ser exacta expresión de lo que estima verdadero. Corno semejante protesta envuelve una leal declaración y no significa nada que se roce con determinado color político, pues de todos por igual hace y seguirá haciendo abstracción el que suscribe al cumplir la obra tranquila de su ministerio, pudiera creerse escusado [sic] de añadir nada más; pero se halla obligado a declarar que rechaza la acusación dirigida a todo el profesorado español, en que se le tilda por ciudadano honrado de haber incurrido en su enseñanza en gravísimas faltas morales cuya acusación, que no puede ser discutida, se funda sólo en un rumor anónimo, sin autoridad alguna ante el elocuente ejemplo, que en contra ofrece todo el profesorado, como miembro de él, sin duda el último en mérito, pero de los primeros en ser celoso de su decoro, hace el exponente esta protesta y tales declaraciones, que, si ponen a salvo su fuero interno, van dirigidas también a recabar todas aquellas condiciones, que necesita el profesor para dedicarse por completo al cumplimiento de su fin. Dios guarde a V. Y. muchos años.

Madrid, 5 de abril de 1875. Urbano González Serrano. Ilmo. Sr. Director del Instituto de San Isidro de Madrid".

